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. Se suscribe eu e¡sta piedad,. , 
en la í i b r ^ í a ^ Miñón ^¡5 
rs. al mes. llevado á ca?a de , . 
los Señores susentores, y Q.. 
fuera franco dé porle. 

Los art ículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Pvcdaccion, francos 
de porlc. 

BOLETIN ÓFíélAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gc/biérno político flé^la Próvinciai >' 

3.,. Secretaría: =?='Nútti;'6S. 

, Él Sr. Contador; de la Junta diocesana de As-
t,o»ga, al pasar.rá mis manos, ^aTa su inserción en 
el Boletin oficial, la circular que va á continua
c i ó n , me manifiesta que los rilase de los. Alcaldes 
ijp lian cumplido con lo que la Contaduría lés pre
vino, en 15 y 30 de Novierabre apesar de haberse 
mandado también' por este. Gobierno político en 
otra circular que-se insertó en el Boletin oficial de 
SO de Enero último número-6; por cuya morosi
dad se hallan.'entorpecidos y paralizados los tra
bajos de aquella oficina con menoscabo de los i n 
terese? del culto. : ^ ; : 
S ; E n su consecuencia he acordado prevenir á los 

Alcaldes constitucionales de los. pueblos de ésta 
provincia pertenecientes al obispado de Astorga 
que, bajo su mas.estrecha responsabilidad y la mul
ta . de veinte ducados de irremisible exacción al 
que resulte moroso, cumpla» en un término muy 
breve y. perentorio con la remisión de las relacio
nes que se piden. León 21 de Febrero de 1841.=: 
¿psé Pérez .—Luis de Salas y Qüiroga, Secretario. 

c^Contadur ía diocesana de.Astorga.rriCon el ob-
jejt^de simplificar las operaciones de esta Conta
dur ía , . y darlas la claridad que recomienda el G o -
bierno de S. M . , no confundiendo ni mezclando 
los intereses: que pertenecen al culto, con. los que 
corresponden al personal de todo el clero de la 
¡diócesis , es porque en la última circular que pasé 
á V . para que-. en uniOn del párroco y mayordomo 
.de fábrica, fosm.ase Jas relaciones de que trataba 
aquella, se omitió pedir, por evitar complicacior 
Jies á-lps mismos pueblos, las noticias de toda c la-
$se de predios, y rentas que: han de componer el 
acervo para Ja; dotación del clero, y formación de 
estadística. Por consecuencia de esto y ya llegado 

el caso de exigir estas noticias, es de absoluta ne
cesidad, que arreglándose esta Contaduría á. lo 
qué se la ordena en la Real instrucción de 25 de 
Julio últ imo, proceda V . inmediatamente, y bajo 
su mas estrecha responsabilidad, en unión del pár 
roco y de dos personas celosas, prácticas é inteli
gentes, que podrá nombrar como asociadas, s for
mar la relación que comprenda con distinción y 
claridad los artículos siguientes. 

1. " Se comprenderá en la relación todos los 
bienes:raices, edificios rústicos y urbanos, asi co
mo los de censos, foros y otros derechos que ya 
bajo el nombre ^de rectorías ó ya con cualquiera 
otro título pertenezcan al personal de los párrocos, 
y radiquen en ese pueblo ó fel igresía, señalando 
á cada uno el sitio en que se halla, cabida y cali
dad,: réditos .y canon foral, el .valor en venta y 
renta.dei aquellos,, y. cargas de justicia que sobre 
los mismos graviten. 

2. " Los que correspondan á capellanías, pa
trimonios1 eclesiásticos, beneficiádos y otros cua
lesquiera que pertenezcan á la propiedad esclusiva 
del clero en particuíaf y general-, cabildos benefi
cíales ó hermandades eclesiásticas, cuyas rentas es
tén enclavadas en el'distrito de esa Alcaldía.' 
• 3v0' Los dé los censos y foros de los mencio
nados beneficios. 

;4'."' - 'Los pertenecientes al cabildo Catedral de 
Astorga y al de la colegiata de Villafranca. 

• g.0 Los de los-foros y censos que pertenezcan 
- á estas corporaciones. 

6.° .Los de las capellanías y otros beneficio?, 
que no siendo de patronato pasivo, disfruten a l 
gunos de los señores capitulares de' las referidas 
catedral y colegiata. 

7 /* Lós que-sean'del Illmo. Sr. obispo de¡esta 
diócesis y del M . I . • Abad de .Villafranca, así 
bien que los de capellanías y: otros beneficios^ que 
no siendo de sangre pertenezcan á los mencionadas 
prelados. 

8 .° '"Los de los-santuarios, que á escepcion de 
los que formen prebenda, capellanía, beneficio ó 
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patronato pasivo de snngte, se incluirán en la re
lación por cuanto sus productos se han de destinar 
a! pago del cuito y clero. 

9.0 Se dará noticia de todos los bienes que por 
ro comprenderse en ios artículos anteriores corres
pondan, de cualquiera manera que sea al clero en 
general ó particular, cabildos, corporaciones, be,-
neficiados ú otros establecimientos eclesiást icos. 

10. E n los pueblos capitales dp Ayuntamiento 
entenderán en esta relación y será firmada por los 
señores Alcaldes constitucionales. " 

1 r . E n los demás , después de cubiertas por los 
pedáneos las formalidades prescriptas, pasarán la 
mencionada relación al Alcalde constitucional, á 
cuyo Ayuntamiento pertenezca el pueblo, para que 
revisada por esta autoridad, la ponga el V.0 B.0, 
si asi Jo mereciese, 6 la devuelva para que en un 
término breve y perentorio subsane el pedáneo los 
defectos 6 falta de exactitud ;q.ue note aquel. 

12. Verificado asi y reunidas las de los dife
rentes pueblos de un Ayuntamiento en poder de los 
enunciados señores Alcaldes constitucionales ciiyo 
término no pasará de quince días para que los pe
dáneos bajo su responsabilidad las den concluidas 
y entregadas á aquellos, los mismos constituciona
les las remitirán á esta Contaduría. 

13. Cuando un solo pueblo forme Ayunta
miento, «1 Alcaide iconstitucional iguaimente diri
girá á esta oficina la relación que le corresponde. 

¡Este servicio urgente no ¡necesita otra reco
mendación, que/lo que.encarga el.superionGobier-
no para que tenga exacto, pronto y debido ;cum-
ptimiento, .y .sohte da falta jde «ste no >habiá;consir 
deracipn alguna. 

Oios guarde á iV.f muchos anos. Astojjga j g de 
Febrero de r 8 4 i , ^ P e d r o Regalado Gavilanes. • 

Gobierno político de ¡a. Provincia,; 

a ' Secc ión .=Núm. 6g. 

E l Excmo. Sr. Ministro de. la Gobernación.<íe 
la Península con fecha 14 del corriente rtie dice lo 
siguiente: .-• 

« Enterada la Regencia provisional delReino.de 
que en algunos pueblos de laimodarquia se.-fign/es-
tablecido sociedades ó tertulias ^patrióticas e a .las 
cuales se leen periódicos y se debaten ctiestiopes 

.políticas en públ ico , y teniendo presente que no se 
ha restablecido el decreto de.J;.0.de Noviembre de 
1822, que autoriza bajo ciertas fóFHialidadesí3q,i«r-
llas reuniones; que en 10 de Setiembre de iliigtf, 
á petición del ayuntamiento, de ¡Madrifl fueron 
prohibidas, y que las Córtes constituyentes,en ,15 
de Julio de 1837.™ aun admitieron á discusipn^uná 
proposición en que se pedia <rl restablecimiento 
del citado decreto de i . " de Noviembre de 1823, 
se ha servido mandar prevenga á V . S. proceda á 

cerrar inmediatamente .cualquier sociedad 6 tertu
lia patriótica que en la provincia de su mando 
se haya instalado, y no permita que se instale en 
lo sucesivo, procediendo como previenen las leyes 
contra Ips infractores de esta determinación tan 
necesaria'"para el orden públ ico, que la Regencia 
está decidida á conservar á toda costa y sin tener 
consideraciones de ningún ge'nero con los que i n 
tenten alterarla. De órden de la misma Regencia 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento.^ 

L o que se inserta en el Boletín oficial para su 
publicidad y deroas efectos convenientes á su cum
plimiento. León 26 de Febrero de 1841.:= José 
Pérez.—Luis de Salas y Quiroga, Secretario. 

Núm. 70. 

Comandancia general de la Provincia de Leo». 

E l Excmo. Señor .Capitán general de este dis
trito con fecha 12 del actual rae dice lo siguiente. 

» E 1 Excmo. Señor Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra con fechad del actual me 
dice lo que sigue. ~E?ccnio . Señor; — A l Capitán 
general de Castilla la nueva digo ¡hoy lo siguiente.1 
— He dado cuenta á lá Regencia provisional del' 
Reino de la instancia que el antecesor de V \ E v 
remitió á este Ministerio en 29 de Julio del año' 
próximo pasado promovida por D , Eranicisco d é 
Paula. Guerrero, capitán que fué-de la Guardia" 
real de infánterJa^.en .solicitud de que se Je tótl-1 
ceda ,e; retiro que disfrutaba antes dé unirse a las 
filas rebeldes como igualmente de lo consultado 
por dicho antecesor de V . E . al dirigir aqueliá pe
tición para que se fijase una regla general cari Ibíí 
de procedencia igual á la dé Guerrero. Enterada 
la Regencia, cqnfortne con lo espuestó por él T r i 
bunal supremo de Guerra y Marina, nó ha tériidbi 
á bien,acceder á la solicitud del interesado, y res-»' 
peoto:á la consulta-dé lo que ha de hacerse fconf 
los ¡facciosos, que se presentaron á indulto, y att-*' 
tes obtenian destinos . p í m p l e o s de nuestro Gobier
no, se ha.servido réseilver que mediante á qüe los 
roéncionados jndiyjdups perdieron' ¿I etnpleo por 
haberse constituido enemigos de la causa nacional, 
el indulto que se les co'ncedió-al presentarse^ 'solo 
alcanza al delito de infidencia debiendo quedar los 
mismos.sexi clase de paisanos y tratados y reputaJ 
dos,tiomo tales, mientras no se disponga otra 'cosa 
por alguna medida legislativa. D e ó r d é n de la'mis'-
roa-Regencia lo traslado á V . E . para su cónoc i -
miento y efectos correspondientes.cr Y lo transcri
bo a V . S. con el propio objeto d̂ isponiendo'se in* 
serte en.el Boletin oficial de esa provincia pará stt 
publicidad." • •*:' • 

Y se inserta, en el presente Boletín con e! 6b-
jeto indicado. León 18 de Febrero de 184:1. z ; E l 
Brigadier comandante general.— Montero. 1 
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Número 
Intendencia de la Provincia de León. 

Contribución extraordinaria de Guerra de i 80 millones. Año de i 2 4 i . 

Estado que demuestra la base adoptada por la Exctna. Diputación provincial para el repartimiento de d i 
cha contribución extraordinaria', é l cupo de cada pueblo dé la provincia por riqueza te r r i to r ia l y pecua
r i a , y por la industr ia l , las utilidades reguladas por cada uno de dichos ramos, y el tanto por ciento á 
que sale en los repartimientos individuales. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

, Vi l laLlíno, capital. . 
S. Miguel de la Ceqna. 
Villager. . . . . 
Orallo. . . . . 
Caboalles de abajo. . 
Caboalles de arriba. . 
BaLanal de abajo. . 
Rabanal de arriba. . 
Llamas • 
Kioscuro 
Sosas 
Robles 
"Villascca. 
Lumajo 
"Villar de Santiago. . 
Pr iaranza , rápita). . 
Toral de Merayo. . 
Viitolíb're. . •. 
Sama'lla.. . .' . ". 
í á r a d e l á de Muccs.'. 
R imor . . . . . 
Vütavreja. . . ' . 
Riofcrrciro. . . : .' 
Grajal de Campos, rapi 
Ponfcrrada, capital.. 
S . Loi'crizo. . . . 
Campo. . . . 
Slo.,To«na3. . . 
Cplumbrianps. .• 
Fuentes i^ue-vas. . 
S . An(lres <le Montejos 
Bárcona de) ]\io. 
Í)cl>csas 
Puente Domingo TFlorez 
Ycrcs . . . . . 
Caslrnquilamc. . 
'Vcígas de Y e r c s . . 
S . i b í dé la Ribera 
S . Pedro de Trones 
Robledo de Sobrecastro 

¡ta) 

Base adoptada para el 
rciiavliiuieulo por la 

Diputación provincial. 

Territorial.! Industrial 

Cupo correspondiente 
á cada pueblo. 

Territorial Industrial 

Ülilidadcs reguladas 
por la riqueza. 

iTerrítorial . Industrial 

Tanto por »oo. 

Territorial. Indiistrial, 
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F paro ijuc //e^ue ó noticia de todos los ayuntamientos y puMos de la provincia, en cumplimiento de lo prevenido en 
les articuloa 5 / i o. cía la Instruct lon de i 6 de Noviembre último para llevar á e fecto la ley relatim á dicha contribu
ción extraordinaria 'le guerra, lu he mandado insertar rn el Boletín oficial, sin perjuicio de /¡acería de lo respectivo á los 
demás , según que la Junta examine y apruebe los reparlimienlos individuales, León 22 de Febrero de 1 841 . — Joa/pua 
H . Izquierdo. 
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Núm. 72. 

Intendencia de la "Provincia de León. 
E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-

;',icho de Hacienda en comunicación de 21 de 
Enero últ imo me dice lo que sigue. 

^Ministerio de H a c i e n d a . ~ 1.3 S e c c i o n . r r L a 
Regencia provisional del Reino se ha servido diri
girme con esta fecha el decreto siguiente. z r L a 
Reina Doña Isabel I I y en su Real nombré la Re
gencia provisional del Reino, ha venido en decre
tar lo siguiente. 

A r t . r.0 E n virtud de la autorización conce
dida al Gobierno por el artículo 5." de la ley de 
17 de Abril de I¿l3¡8, y' P^r el párrafo, a.0 del ar
ticulo también g.0 de la de 21 de Junio de 1840 
se capitalizarán los intereses de la deuda consoli
dada interior y esterior vencidos en los semestres 
anteriores al 1.", de Enero del año corriente, y los 
documentos, que en su lugar se espidan gozarán 
desde dicho dia el interés de 3 por I O O al año, 
pagado por semestres en 30 de Junio y 31 de D i 
ciembre. 

Art. 2.* Los• tenedores de la deuda española 
consolidada los presentarán para su conversión con 
arreglo al llamamiento que'dispondrá el Ministro 
de Hacienda. ~ Los tenedores de estractos' de ins
cripción los presfentarán originales para estampar 
el sello del pago de los réditos, y éspedicion de 
los títulos equivalentes á ellos.' L 

Art . 3.0 Pará atender á los nneyos intereses, 
se copsignará en Ja distribución general de cada 
mes dos millones de reales, disponiendo el Minis
tro de Hacienda que se depositen puntualmente en 
Ja caja de Amortización, bajo la responsabilidad 
pei.sonal de su director. A l mes siguiente se pu
blicarán las cantidades entregadas por cuenta de 
la consignación, á fin de que sea notorio el cum
plimiento de este empeño, Si la cantidad deposi
tada tío fueré suficiente al tiempo del vencimiento 
de cada semestre para el pago de su importe, se 
completará la que falte por el Tesoro público pa
ra que el pago se egecuté por entero. — Si por el 
contrario hubiere sobrante, se empleará este p r ó 
ximamente en lá Amortización de los nuevos do
cumentos por medio dfcv.compras que se anuncia
r á n , admitiéndose proposiciones en pliegos cerra
dos, y haciéndose la adjudicación al mejqr postor. 
Esta operación se confiará á la, caja de Amortiza
c i ó n , que la desempeñará conforme á las.instruc
ciones que recibiere del Ministro de Hacienda. 

Art . 4.0 Según el estado de fondos en que se 
hallaren Jas consignaciones^ mensuales que han de 
depositarse en la caja de Amortización, podrá el 
Ministro de Hacienda autorizar á la misma para 
que con ventaja del créd i to , y sin perjuicio de 

los tenedores de los nuevos doctiraentos, invite á 
estos á descontar antes del vencimiento Jos réditos 
corrientes con condiciones de recíprocas ventajas. 

Ar t . 5." E l Gobierno presentará á las Cortes en la 
próxima legislatura un proyecto de ley proponien
do la capitalización en los mismos términos de los 
intereses de toda la deuda consolidada que han de 
vencer hasta fin del año de 1842., siempre que 
llegado este plazo no tuviere la Nac ión medios 
positivos para pagarlos en dinero. 

Art. 6.° E l goce de intereses de los nuevos 
documentos que se espidan se entenderán desde 1.0 
dél corriente roes de.Enero para los que reclamen 
la conversión antes de 30 de Junio próximo veni
d e r o . " Los que hagan la reclamación después de 
esta última fecha hasta'i.0 de Diciembre del año 
actual, no gozarán de los intereses del primer se
mestre, y la misma regla se observará en los que 
sucesivamente retardaren la presentación á esta ca
pitalización. Tendreislo entendido; y dispondréis 
todo lo necesario á su cumplimiento. íz:De órden 
de la misma Regencia lo comunico á V . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes." 

Y para que la Real órden inserta tenga la pu
blicidad que corresponde he acordado insertarla en 
el Boletín oficial de la. provincia. 

León 17 de Febrero de 1841. —Izquierdo. 

Núm. 78. 

¿ N U N C I O . 

Comisión principal de Rentas y Arbitrios de; 
Ámorti^acion de la Provincia de León.rzEn virtud 
de providencia del Sr. Intendente de esta, Provinr-
cia de 7 del corriente se sacan á nuevo arrenda
miento en subasta pública los pastos de Ja dehesa 
titulada'Mata de Moral que radica en término 
de la villa de Mansilla de las Muías y perteneció 
al suprimido Monasterio. de benedictinos de San 
Pedro de Eslonza por solo la temporada del pre
senté año señalando para su remate la hora de Jas 
doce de la mañana del dia 7 de Marzo próximo 
en los estrados de la Intendencia. Las personas 
que quieran interesarse en dicho arriendo concur
rirán en el dia y hora prefijados á los suso-dichos 
estrados en donde con asistencia de su Señoría, 
señores Contador y Comisionado principal de A -
mortizacion y escribano de Rentas de la Provincia 
se celebrará el remate en eUmas ventajoso postor 
para lo cual se ha fijado por tipo Ja cantidad de 
6.400 reales: en el acto y antes de dar principio 
4 la admisión de posturas se publicarán para cono
cimiento; y gobierno de los lícitadores las condi
ciones formadas por la Contaduría del ramo para 
este arrendamientos León 10 de Febrero de 1841» 
—Vicente María Soto Saavedra. \ 

JiVIl 'RKNTA D E P E Ü R O M I Ñ O N . 


